
. REPUBLICA DEL ECUADOR 

y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E 

0064692 
RESOLUCION Mo. 94-2-1-1- nr 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 7 »' 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL - TL 

CONSIDERANDO: 

QUE el l de abril de 1994 se ha otorgado ante el Notario Quínto del Cantón Guayaquil la escritura publica 
de ausento de capitaj, transformación de la Compañia de responsabilidad limitada SAL-00S (SALINAS-MOSQUINAMA) CIA. 

LIDA. a una sociedad .nónima denominada SAL-M03 (SALIMAS-HOSQUIMANA) S.A. con el establecimiento de nuevos estatutos; / 

QUE la Ab. cunsuelo Cepeda ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; Y 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 

Nos .ADN-92-498 de 21 de noviembre de 1992; y, ADM-92-487 de 18 de noviembre de 1992; - 

RESUELVE: 

MO 7 ARTICULO PFINERO. - APROBAR: a) el sunento de capital de la compañia SALES (SALIMAS-NOSQUINANA). cia. LTDA. 
. par SETENTA Y UN NTLLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SUCRES, dividido en SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTAS OCHERTA Y 

>. TRES participaciones de MIL SUCRES cada una; 6) la transformación de la compañia de responsabilidad limitada SAL-8S 
>] (BALIMAS-MOIGUIMAN) CIA. LTDA. en una sociedad anónima con la denominación de SAL-105 (SAL TINS-MESOOIAA), S.A. y, 
8 £j los nuevos estatutos constantes en la referida escritura pública. £ 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Hotario Quinto del Cantón euayaquil, | tono nota al margen de la matriz de 

lu escritura publica que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de asta anota ación. Y 

ARTUCIRO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del fanton Guayaquil: a) inscriba, la' indicada 

escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la tazón de la inscripción que se ordena; y, b) fompla las demás prescripciones contenidas «n la Ley de Recistro. - 

ARTICULO CUARTO. - DISPONFA que el Hotarso Déciao Quinto del Cantón Guayaquil, anote sl margen de la matriz 

de la escritura «ublira del 24 de febre:o de 197R por la cual sa constituyo la compañía en referancia, qua ha 

procedido a tiansformarse en una sociedad anonipa, aunenlar su capital, y a reformar integramente su estatuto, 

sediante la escritura publica que se aprueba por la presente Resglución + siente razón de esta anotación. / 

"- APTICU 9 QUINTO, - CISFONER que Tos señoras Registradores de le Erobindad, anotar esta Resolución al Rargen 

de todas las ins.ripciones de bienes insuelles que haya adquirido con anterioridad á esta fecha la compañía que hoy 

se TL3RSÍONMA. y 

ARTICUL SEXTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una ve:, en uno 

de jos periódicos de mayor circulación en el domicilic principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a esa Despacho. Y 

CUMPLICO, vuelva sl expediente. - 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a - 5 SED 

E ( -—— 
SO Ab. Carlos Juli ena Arosemena - 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GHAYAQUIL - 

SODEMSHVO [IF - 
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